
A Ñ O DE 1 9 0 1 . Mart*! 12 de Marsw Nul i . 6 1 

DE DA PROVINCIA DB MADRID 
ADVERTENCIA OPlOtAL 

La* leyes, ordena» y anuncios que hayan de insertar
te en lpi BOLRTINM ònoiAhKe se han de mandar al Jefe 
Polltioo respectivo, por euyo oondacto re pasaran a los 
Editores de los menotonados periódicos. 

(Reni ordm de 6 da Abril de 1889.) 

• e p u l i t i ™ t o d o s loa éímm o i r . p t « los « l o r u l n B o » 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llerado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de elU, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año 

Seadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLICTI* 
plaza de Santiago, num. 2 . -Fuera de esta capital, directamente por medio 

£ de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
V on timbres móviles. 

A D v a a T H v o i A q d i t o ü i a l 

Las disposiciones de las Autoridades, except* las aoe 
soan a inatanoia de part* no pobro, se insortaran ofloial-
mente: asimismo eual<iui6r anuncio 6onoérniente t i sor-
vioio naoional que dimane de las mismas; pero las da 
interés particular pagaran 50 oéntimos de peseta nor 
cada linea de inseroión. 

flúnser* l u o l u i so e«at faao« de pr *ou 

Parte Oficial 
•PRESIDENCIA le! RONSEJO DE MINISTROS 

8 S . MM. el R E Y y la R E I N A 
'Kíegente (Q. D . G.) y A u g u s t a 
R e a l F a m i l i a c o n t i n ú a n en 'esta 
cor te sin novedad en su impor
t a n t e sa lud . 

Tesorería ús Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de JttAdiid 

Derechas reales 
Por la Tesorería de H*oienda de es ta 

provínola se ha diotado la providencia si
guiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artíoulo 60 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el p r i 
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100. aobre el importe de sus descubiertos, 
a los contribuyentes sujetos á dicha tr i
butación qoe perteneoe A la zona segun
da de esta capital y que resultan lnolui • 
dos en la relaoión preoe lente. 

En oumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta p ro 
videncia en el B O L K T I K OFICIAL de la pro • 
•inoia y entregúense & la aooión ejeoutiva 
los reepeotivos valorea previos los requisi. 
tos correspondientes. 

Lo que se hace públtoo en conformidad 
de lo prevenido en dicho artíoulo 5 1 . 

Madrid 5 de Marao de 1901-=El T e 
sorero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

191.—868. 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provínola se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
&rt. 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, declaro iaoursos en el pr imer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
•obre el importe de sus descubiertos, á 
loe oontribuyontes sujetos A dicha tr ibu-
taoióu que perteneoe ¿ la zona de Chin-
ouón y que resultan inoluídos en la r e l a 
ción precedente. 

En oumplimiento del art . 51 de la mis

ma Instrucoión, publíquese esta p rov i 
denoia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y entregúense á la aooión ejeou
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho a r t . 51 . 

Madrid 5 de Marzo de 1901.—El Teso
rero de Haoienda, Moisés Aguirre . 

191.—88». 

Por la Tesorería de Haoienda do es ta 
provinoia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artíoulo 50 de la Instruooión de 2»> de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el p r i 
mer grado de apremio y reoargo de 
5 por 100, sobre el importe de sus des 
cubiertos, á los oontnbuyentea sujetos a 
dicha tributaoión que pertence á la zona 
teroera de esta oapital y que resul tan 
inoluídos en la relación preoedente . 

En oumplimiento del a r t . 51 de la mis
ma Instruooión, publíquese esta provi
denoia en el B O L E T Í N OFICIAL , de la p ro 
vincia y entregúense á la aooión ejeouti
va los respectivos valores previos ios r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 6 de Marzo de 1901.=El T e 
sorero de Haoienda, Moisés Aguirre . 

191.—870. 

Contribución 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provinoia se ha diotado la s iguiente 
Providencia. —De conformidad oon lo 

dispuesto en la Instruooión de *>6 de Abri l 
de 1900, deolaro inoursos en el pr imer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sns descubiertos, á los 
deudores que expresa esta oertifioaoión 
y que pertenecen á la lona 4.* 

Y en oumplimiento de lo ais puesto en 
el. a r t . 51 de la misma Instrucoión, publí
quese esta providenoia en el B o l e t í n 
o f i c i a l de la provinoia y entregúese á la 
acción ejeoutiva la preoedente oertifl 
caoión previos los requisitos r e g l a m e n 
tarios. 

Lo que se haoe publico en conform idad 
de io prevenido en dioho art 51 . 

Madrid U de Marzo de 1901.=E1 T e 
sorero de Haoienda, Moisés Aguirre . 

182.—879. 

juntamientos 
Canencia 

Se halla vaoante la plaza de Médioo 
t i tular de la villa de Canenoia, do tada 
oon 125 pesetas anuales por la Benefi
cencia; es población distante de la o a p i 
tal anos 70 kilómetros, pasa la ca r re te ra 
del valle de Coraga muy próxima, y el 
haber que puede tener como seguro es 
de 2.500 pesetas. 

Los que aspiren á oubrir dioha v a c a n 
te pueden presentar solicitudes en la S e 
cretaria del Ayuntamiento on un plazo 
de treinta d ías , á contar desde lainseroión 
de este anuncio. 

Canenoia 6 Marzo 1901.=EI Aloalde, 
P . O., Miguel Osete. 

191 —853. 

Dirección general de la Guardia civil 

En virtud de lo aoordado por la J u n t a 
directiva del Asilo de Huérfanos de la 
Guardia civil, se ha señalado el día 30 
de este mes, á la hora de las once, para 
la venta en públloa subas ta de la finca 
El Alba, denominada también Las C u a 
renta Fanegas , propiedad del oitado 
Asilo. 

Enouén'.rase dioha finca si tuada en su 
mayor parte dentro del término munioi-
pal de Madrid y el resto en el de Cha-
mart ln de la Rosa, oeroa del barrio de la 
Prosperidad, á oinoo kilómetros de la 
Puer ta del Sol y en línea reota oon la 
vía que desde el Obelisoo de la Castella
na se ha empezado á abr i r oon el nombre 
de oalle del Pinar . Su extensión superfi
cial es de 16 heotáreas, 66 ¿reas y 90 oen-
t íáreas; las tres cuartas partes aproxi
madamente de este terreno están dedi
cadas á sembradío y el resto á huerta y 
edificación. Linda al Norte con terrenos 
de D. Antonio Vidal, de herederos del 
Conde de Villapadierna, de D. J u a n F a -
relo y de dona Magdalena Ruiz; al Este 
oon finoas de D. Franc i sco Maroto, de la 
viuda de Guilló, y de D. J u a n F a r d o ; al 
Sur oon tierras de D. J u a n Farelo , de don 

Franoisco Mohíno y del Conde de Villa
padierna, y al Oeste oon terrenos del oi
tado Conde y oamino y senda de Madrid 
á Chamartin de la Rosa. 

Las edificaciones de la tinca las consti
tuyen, en primer lugar , un g ran palacio 
(aún no terminado) de sillería y ladri l lo , 
ouya planta es de formarectangular, ocu
pando una superñoie de 43 metros 50 oen 
timetros de largo por 22 deanoho . De t rás 
del palaoio existen var ias edifloaoiones 
que rodean un patio reo tangular de 57 
metros de fondo por 30 de ancho, en las 
cuales está instalado un molino har inero 
movido á vapor, horno p a r a cocer p a n , 
ofreciendo además looales para las dis • 
t intas y múltiples dependencias q u e e x i 
ge dicha industria y aloj imiento p a r a su 
numeroso personal; existen también u n a 
oaseta de dos pisos p a r a el hortelano, 
otra p a r a un g u a r d a y otra inmediata á 
un gran pozo, oon su nor ia . La finca es tá 
Burtida de aguas por varios pozos, que 
producen mas ó menos oaudat, de buena 
calidad, y por el oanalilio del Este, en 
ouyo quinto kilómetro, sito en la c a r r e 
tera de Chamart in , hay construidos al 
efeoto una caseta y un es tanque, oontan-
do la flnoa oon varios estanques de d i s 
tintas dimensiones y arquetas dis t r ibui
doras de aguas . 

La tasación total de la preoi tada finca 
ha sido de 24C.000 pesetas. 

La subasta se oelebrará en esta Direc
ción general , y ante la J u n t a direot iva 
de la Asociación de Huérfanos del Cuer
po, hallándose de manifiesto en el onar to 
Negociado de la misma el correspondien
te pliego de oondioiones y demás an t ece 
dentes . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrado», arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, consignándose 
previamente en la Caja del Asilo en la 
Direooión general de la Guardia civi l , 
como garant ía pa ra tomar par te en la 
subasta, el 2 por 100 de la tasación d e la 
finca, ó sean 4.800 pesetas, bien en m e 
tálico ó en valores publioos, al tipo me
dio de cotizaciones del mes anter ior , de
biendo acompañarse á o ída pliego el d o 
cumento que acredito haber rea l izado e i 
depósito. 

Después de leídos los pliegos se ab r i r á 
por el tiempo que séllale el tir. P res iden-

http://oir.pt�


Marte» 12 de Mareo de 4901 

:e licitación por pojas á la l lana entre 
todos los postores que quieran tomar en 
ella par te , partiendo de la proposición 
más ventajosa, no admitiéndose pojas 
menores de i 00 pesetas. 

Madrid 6 de Marzo de 1901 . - -De or
den de 8. E., el General Secretario, Ni* 
casio de Montes. 

Modelo dé propoeición 
D. N. N. . veoino de . . . , que habita en. . . , 

enterado del anuncio publicado en los 
periódloos con fecha d e . . . , y de las con
diciones y requisitos que se exigen p a r a 
tomar par te en la subasta que por pu
jas á la llana sobre ta proposición más 
•entajosa ha de efectuarse de la finca 
«El Alba», oonocida también con el nom
bre de las «Cuarenta Fanegas», sita en 
el término jurisdiccional de Madrid y 
Chamart in de la Rosa, propiedad del 
Asilo de Huérfanos del Instituto de la 
Guardia civil, se compromete a adqui
r i r la por la oantidad d e . . . (aquí se ex
presa la oantidad en letra), pagadera 
en la forma que maroa el pliego de con
diciones y e n . . . plazo. 

(Feoha y firma del proponente). 
191.—87fc 

T para que tenga la debida publioidad 
insértese en el Boletín oficial de la pro
vínola de Cádiz, á la que pertenece Puer
to Real, y en la que reside la familia del 
finado, y en el B O L E T Í N O F I C I A L de Madrid 
por residir en él su viuda y ser el punto 
donde se t ramita la prevenoión de abin
testato, y por último en la Gaceta oficia^ 
p a r a la mayor publioidad. 

Dado en Madrid á 2 de Marzo de 1901. 
'Antonio Ordóflez. = Por mandado de 

8. 8. , el Secretario, Fausto Esooder. 
1 9 0 . - 8 8 1 . 

Procidencias judiciales 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

D. Federico Ordóflez y Ossorio, Te 
niente Coronel de infantería, Juez ins 
t ractor de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva. 

Hago saber: Que en la prevenoión de 
abintestato que se t ramita por ante este 
Juzgado con motivo del fallecimiento de 
D. Vicente Martínez Trujillo, Médioo ma 
yor del Cuerpo de Sanidad Militar, ocu
r r ida en 6 de Febrero de 1899 en Puerto 

Bea), provincia de Cádiz, y á petición de 
doña Rita Ortiz Cabana, viuda del refe 
rido Médico fallecido sin sucesión, no 
aparece disposición testamentaria á con 
:ar desde el dia 1.° de Enero del afio 1886, 
según certificado del centro respectivo, y 
en su vir tud se hace público por este se 
gundo y último edicto á fin de que los he
rederos que pueda tener comparezcan an 
te este Juzgado, sito en la calle de Colón, 
n ú m e r o 8, y en la forma y oon los docu
men tos que la ley de Enjuiciamiento del 
F u e r o común dispone en estos casos, y en 
e l término de veinte días, que se contarán 
d e s d e la publioaoión del presente, en 
c a d a uno de los puntos de su inserción y 
oon los apercibimientos consiguientes de 
á lo que haya lugar después de pasado el 
plazo, con arreglo al a r t . 987 de la Ley 
antes c i tada . 

Se hace público para los mismos efeo 
toa que hasta la fecha constan como be . 
rederos en la par te que con arreglo á la 
Ley corresponde la v iuda del causante 
dofia Rita Ortiz y Cabana, que reside en 

esta corte, y que, como queda ya expues. 
:o, no han resultado hijos de su matrimo 
nio con el causante D. José Martínez 
Truji l lo y dofia Mercedes, de los mismos 
apellidos, como hermanos del causante, y 
que residen en la aotual idad en Puerto 
Real , provinoia de Cádiz; y por último, 
D . Salvador Martínez Díaz, como sobrino 
del repetido causante , por ser hijo único 
de D. Salvador Martínez Trujillo, her
mano fallecido de aquél y el cual reside 
igualmente en Puerto Real. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Oullón y López, Juez de 

pr imera instancia é instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta eorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Ramón Ambrosio Hernández, de trece 
afios de edad, hijo de José y de Catal ina, 
na tu ra l de Salamanoa, y que habitó en la 
calle del Almendro, número 15, principa!» 
para que en el término de oinco dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados , oa. 
lie del General Castaños, con el objeto de 
praotioar una diligenoia encausa por hur
to; aperoibido que, de no verificarlo, se 
r á deolarado rebelde y le pa r a r á el per 
juicio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro , ojos pardos, nariz regular , moreno 
y viste pantalón negro y chaqueta c lara , 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposioión en la Cárcel Celular. 

Madrid 4 de Marzo l901.=Baldomero 
Gal lón .=El Esoribano, J u a n P . Pérez. 

190.—824. 

D. Baldomero Gullón y López, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio González Menéndez, de veinti
siete años, soltero, cocinero, hijo de Ca
yetano y de María, natural de Menes 
(Oviedo), para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle el auto de termina
ción del sumario; aperoibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
pelo castalio, ojos pardos, faooiones regu
lares algo gruesas , nariz gorda, viste 
boina, traje de americana claro muy de
teriorado y zapatillas, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposioión en el 
local del Juzgado . 

Madrid á 11 de Febrero de 1901.=-
Baldomero Gul lón .=EI Escribano, P . H. , 
Julio del Campo. 

191.—85tí. 

CENTRO 
D. J u a n Franoisoo Ruiz y Andrés , 

Juez de pr imera instancia del distrito 
del Centro de esta capital . 

Por el presente se anunoia la muerte 
sin testar de dofia Maurioia Montalvo y 
Sastre, de setenta y seis afios de edad, 
propietaria, viuda de D. J u a n Taberner , 
natural de San Garoia, provinoia de Se-
govia, hija de D. Cipriano y de dofia 
Luisa, cuyo fallecimiento tuvo lugar en 
esta corte, de donde era veoina, el dia 
once de Noviembre de mil novecientos, 
habiéndose presentado reclamando la 
herenoia sus parientes dentro del cuarto 
grado dofia María de las Nieves Montal
vo y 8astre, y D. Franoisco, dofia J u a n a 
y D. Nicolás Montalvo y Benito, y en su 
vir tud se llama á los que se orean con 
igual ó mejor dereoho para que compa
rezcan ante este Juzgado á reclamarlo 
dentro del término de treinta dias . 

T para su inseroión en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid á seis de Marzo de mil 
novecientos u n o . = J u a n Francisco Ruiz. 
= E 1 Escribano, Ángel Ángulo. 

58.—P. 

D. J u a n Franoisoo Ruiz y Andrés, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco de Paula Luque Hermosilla, 
na tura l de Andújar ( Jaén) , hijo de F ran 
ciscoy deGregor ia , sirviente y de veinti
trés afios de edad , cu>o domioilio y a c 
tual paradero se ignoran, para que en el 
término de nueve días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa 
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por hurto- apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan 
á la busca del expresado procesado, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposioión en la Cároel de hombres en 
oíase de preso oomunioado. 

Madrid á 28 de Febrero de 1901.== 
J u a n Franoisoo Ruiz . = El Esoribano 
Ángel Ángulo. 

1 9 0 . - 8 2 6 . 

D. J u a n Franoisco Ruiz y Andrés, J u e z 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ensebio Garoia de la Torre , hijo de 
Tomás y de Josefa, soltero, de t reinta 
afios de edad, corredor de fresco ó jor 
nalero, na tura l de esta corte , con instruc 
oión y antecedentes penales, y dijo tener 
su domioilio en la calle de Velarde 
segundo izquierda, para que en el tér 
mino de diez días, cootados desde el si 
guíente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid, oompa 
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene 
ral Castaños, con el objeto de hacerle sa 
ber una resoluoión de la Superioridad en 
causa por ooupaoión de herramienta 
destinadas al robo-, aperoibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 

parará el perjuioio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo ¿ 

todas las Autoridades, y ordeno á lo* 
agentes de la polioia judioial prooedan a 
la busca del expresado procesado, ouyas 
sellas personales y aotual paradero pe 
ignoran, y en el oaso de ser habido lo 
ponganjá mi disposioión en la Prisión Ce. 
lular de esta oorte. 

Madrid l .° de Marzo de 1901.=Juan 
Franoisco [Ruiz .=JEI «Escribano, José 
M.* Tosca. 

19C—827. 

dé 
D. J u a n Franoisoo Ruiz y Andrés, Juez 
pr imera instancia é instruooióu de] 

distrito del Centro de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 
José Rodrigues Torres , natural dt 

Cádiz, hijo de Ildefonso y de Rosa, de 
veinticuatro años de edad, soltero, de ofi
cio marinero, sin domioilio fijo, oon ins
trucción y sin antecedentes penales, ouyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
Inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de hacerle saber 
una resoluoión diotada en causa contra el 
mismo por hurto-, apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial procedan A 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
v is tea lpargatas , pantalón á cuadros, ame
ricana y gorra , y en oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposioión en la Prisión Ce* 
lular de esta oorte. 

Madrid á 10 de Marzo de 1901 .=>Juao 
Franoisoo Ruiz y Andrés .=E1 Esoribano, 
José M. a Tosoá. 

190.—828. 

El Juzgado de primera instanoia del 
distrito del Centro de esta oapital, en 
providencia del dia de ayer , ha aoordado 
en el expediente de abintestato de don 
Antonio Luis Esoribano y Cemillán, hijo 
de D. Antonio y de dofia Josefa, natural 
de esta corte, de oinouenta y siete afios de 
edad, oasado, anunciar la muerte intes
tada de dicho señor, ocurrida el dia 21 de 
Mayo del afio último, y se l lama á los que 
se crean oon derecho á la herenoia para 
que comparezcan en el Juzgado á recla
marlo dentro del término de veinte díae 
si lo estiman oonveniente; bajo apercibi
miento de parar les el perjuioio á que hu
biere lugar, haciéndose presente que este 
es el segundo llamamiento y que la viuda 
y varios parientes del causante dentro 
del cuarto grado han renunoiado la he-
renoia. 

Y pa ra su inseroión en los periódic* 
oficiales, se expide el presente edicto en 
Madrid á 18 de Enero de 1901-=V.° B. # 

Ruiz .=El Aotuario, Licenciado Ramón 
Aguado y O r i a . = E s copia: Licenoiado 
Aguado y Oria. 

191.—857. 

D. Juan Franoisoo Ruiz y Andrés, 
Juez de pr imera instancia é instruooión 
del distrito del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y empo
zo á Emilio Fernandez y Fernández p«" 



о 

гя que en el término de diez días, conta

dos desde el siguiente al en que esta re • 
quisitoria se inserte en la Caceta de Ma

drid, oomp arezca en mi Sala audienoia, 
eita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, csn el objeto de 
recibirle deolaraolón indagatoria en ei 
bumarioqne se sigue por estafa de 9.000 
pesetas; aperoíbiJo que, de no verifioarlo, 
eerA deolarado rebelde y le p a r a r a el 
perjuioio A que hubiere lngar . 

Al mismo tiempo» ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
Agentes de la polioia judioial procedan A 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
eofias personales son: de unos treinta afios, 
muy delgado, cara larga , color moreno, 
pelo castaño, usa bigote, voz muy b r o n c a , 
viste traje obscuro de amerioana y usa 
sombrero hongo, y en el caso do ser h a 

bido lo pongan á mi disposición en clase 
de preso en la Prisión Celular. 

Madrid A 4 de Marzo de 1901.=» J u a n 
Franoisco R u i z . = E l Escribano, W o s é 
Alonso F a d r i q u e . = E s copia: el Escriba* 
no. José Alonso Fadr ique . 

HOSPICIO 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte, die ta 

da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por querel la de D. Mariano Gar

deta , sobre estafa, se oita A D. Celedonio 
Porras y Mena y D. Pablo Alviao, que 
vivían en la oalle de Hortaleza, núm. 26, 
.ienda, y cuyo aotual paradero se igno

r a , para que comparezcan en mi Sala a u 

dienoia, sita en el Paiaoio de los J u z g a 

dos, oalle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos ofloiales, con 
objeto de prestar deolaraoión; bajo aper

cibimiento de ser declarados incursos en 
la multa oon que se les conmina, sin per 

juioio deadoptarse otras determinaciones 
A fin de obligarles A efectuar dioha com

parecencia. 

Madrid 27 de Febrero de 1901. = V . ° B . e 

= M e r i n o . = E l Escribano, Licenoiado Pe

dro Taraoena . 

189.—780. 

D. Luis Merino norodifiskl, Juez de 
primera instancia é instrucoión del d i s 

rito del Hoepioio de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo A 

Leonor GonzAlez Vallina, de veintidós 
años de edad, hija de José y Marcelina, 
soltera, natural de Cangas de Tineo, que 
ha tenido su último domicilio en la oalle 
del Espíritu Santo, 50, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, c o m p a 

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Paiaoio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castaños, oon el objeto de responder á 
loe cargos que la resultan en causa que 
ее la sigue por hurto; aperoibida que , de 
no verificarlo, serA declarada rebelde y 
le pararA el perjuicio A que hubiere 
lugar . 

AI mismo t iempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca de la expresada procesada, cu

yas señas personales son: esta tura baja, 
pelo castaño, ojos pardos y de buen co

lor, y en el oaso de ser habida la pon

gan A mi disposición en la Cárcel de su 
sexo. 

Madrid A 6 de Marzo de 1901.=Luis 
Merino. = El Esoribano, J . M.* de An

tonio. 
1 9 1 .  8 6 7 . 

HOSPITAL 
O Adolfo Astudlllo de GuzraAn, J u e z 

de pr imera instanoia é instrucoión del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Ángel Delgado Romero, de treinta y un 
afios, soltero, natural de esta corte, que 
dijo vivir en la oalle de la Verónioa, 8, 
primero, y cuyas demás circunstancias y 
parade ro se ignoran, para que en el tér

mino de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta requisitoria be in

serte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene

ral Castaños, oon el objeto de responder 
A los cargos que le resultan en causa por 
estafa, apercibido que , de no verifioarlo, 
serA declarado rebelde y le pararA el 
perjuioio A que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioia judicial procedan A 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en concepto de detenido en la Cárcel Ce

lular. 
Madrid A 5 de Marzo de 1901 . = Adolfo 

Astudillo de GuzmAn.= El Esor ibano, 
Pedro Martínez Grande . 

191.—856. 
INCLUSA 

Por el presente se hace saber: Que por 
auto diotado el día catorce del corriente 
mes por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta oorte 
ha sido deolarado en estado de quiebra 
el comeroiante D. AlbertoMarch y Garoia 
Nieto, dueño del establecimiento titulado 
cVaquería de las Flores», sito en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, número t reoe. 
En su virtud, se prohibe que por persona 
alguna se hagan pagos ni entregas de 
efeotos al mismo, debiendo haoerlo al 
depositario D. Benigno de Villafranoa y 
Rojo, que tiene su domicilio en la calle de 
Recoletos, número diez, bajo apercibi

miento de que no le servirá de descargo. 
Y se previene A todas las personas en 

onyo poder existan pertenencias del que

brado que hagan manifestación de ellas 
por notas que ent regaran al Comisario 
D. José Pérez Gayoso, habitante en la oa

lle de Valverde, número veinticuatro, 
bajo las penas de ser tenidos por oculta

dores de bienes y oómplices en l aqu iebra . 
Madrid 17 de Enero de 1901.—V.® P>.°= 

El Juez de primera instancia, Luis Rodrí

guez de Llera .—Ante mi, Luis Escobar . 
5 5 . — P . 

U. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instanoia é instmooión de) dis 

trito de la Inclusa de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

¿ José Ruesoas del Castillo, de veint icin

co años de edad, soltero, natura l de Al

bacete, jornalero, que hasta 18 de Enero 
último habitó en la oalle de las P e ñ a d a s , 
núm. 16. entresuelo, núm. 5, ouyas de

uaAs circunstancias y paradero se igno

ran , para que en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaeeta 

dtt Madrid, comparezca en mi Sala a u 

dienoia, sita en el Paiaoio de los J u z g a 

dos, oalle del General Castaños, con el 
objeto de declarar en el sumario que 
contra el mismo se instruye por estafa! 
aperoibido que , de no verifioarlo, será 
deolarado rebelde y le para rá el perjui

cio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 

todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioia judioial prooedan A 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: grueso, pecoso de 
viruelas, y viste pantalón de pana ; oaza

dora de paño y boina de visera, y en el 
caso de ser habido lo pongan A mi dispo

sición en la Cárcel Celular. 
Madrid A 5 de Marzo de l 901 .=Lu i s 

Rodríguez de Llera .=E1 Escribano, Vic

toriano Moreno. 
191.—862. 

PALACIO 
D . Antonio GonzAlez y Carreras , Li 

oenoiado en Derecho oivil y canónico y 
Escribano públioo adsorito al Juzgado de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta corte. 

Doy fe: Que en los autos ejecutivos 
promovidos por el Proourador D. José 
María Villa en nombre de D. Joaquín 
José de Luchausti contra D. Fernando 
Muñoz Zurrltu, sobre pago de pesetas, se 
ha dictado la sentenoia cuya oabeza, 
par te diapositiva, pie y publioaoión de la 
misma son, por su orden, como sigue: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma

dr id A veintitrés de Febrero de mil n o 

vecientos uno.—El Sr. D. Federico Enju

to y Martín de Oliva, Juez de pr imera 
instancia del distrito de Palacio. Habien

do visto estos autos ejeoutivos seguidos A 
instancia de D. Joaquín José de Lu

chausti, mayor de edad, oasado, propie

tario y veoino de esta corte, representa

do por el Procurador D. José María Vi

lla y defendido por el Letrado D. Gabriel 
Usera, contra D. Fernando Muñoz Zurrí 
tu, tambiéa mayor de edad, viudo, pro

pietario, y que fué veoino de esta oorte, 
sin representación ni defensa por haberse 
constituido en rebeldía, sobre pago de 
seis mil pesetas , intereses y costas, y . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando se

guir adelante la ejeouoión despaohada, 
hasta hacer t rance y remate de los bienes 
embargados A D. Fernando Muñoz Zurrí

tu, y oon su produoto entero y camplido 
pago A su acreedor D. Joaquín José de 
Luchaust i de (a cantidad de seis mil pe

setas reclamadas oomo prinoipal, intere

ses de esta suma A razón de cinco por 
ciento anual desde seis de Junio de mil 
novecientos, y todas las costas, en las que 
expresamente oondeno al demandado don 
Fernando Muñoz. Asi por esta mi senten

oia, que mediante la rebeldía del ejecu

tado, se notificara por medio de los p e 

riódicos oficiales, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Federico Enjuto. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la anter ior sentenoia por el Sr. D. Fede

rico Enjuto y Martin de Oliva, J u e z m u 

nicipal é interino de pr imera instanoia 
del distrito de Palacio de esta corte, e s 

tando celebrando audiencia públioa en el 
local de su referido Juzgado hoy día de 
su fecha. Madrid veintitrés de Febrero 
de mil novecientos uno, de q u e doy fe.— 
Ante mi, Licenoiado Antonio GonzAlez y 
Carreras . 

Y mediante A Ber ignorado el paradero 
del ejecutado D. Fernando Muñoz Zurrí

tu, y para que le sirva do notificación en 
forma expido el presente, que se inser ta 

rA en loe periódicos, ofloiales, en Madrid A 
dos de Marzo de mil noveoientos u n o . = 
V . e B.*=Federico Enjuto =»El Esoriba

no, Licenoiado Antonio GonzAlez y Ca

r r e r a s . 
56.—P. 

En vir tud de providencia dic tada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
Palacio, en cumplimiento de exhorto li

brado por el Juzgado instructor de Aloa

1A de Henares, se oita A la testigo Ampa

ro Martínez, que tuvo su domicilio en la 
ronda de Segovia, núm. 8, A fin de que 
comparezoa el día 1.° de Abril próximo, 
y hora de las dooe y t reinta, ante la Seo

oión primera de la Snla de lo criminal de 
esta Audienoia, al objeto de declarar en 
el Juioio oral que con motivo del proce

dimiento seguido por violación contra 
Lorenzo Luoae se ha de oelebrar; bajo 
apercibimiento de que, si no comparece, 
incurr irá en la multa de oinco A 50 De

setas . 

Dado en Madrid A 6 de Marzo de 1901. 
«=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Fede

rico Enjoto.»El Actuario, Domingo Váz

quez y Món. 
191.—854. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia dictada en 5 

del aotual por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, en los autos de concurso vo

luntario de acreedores de D. Manuel Rutz 
Arenas, se hace saber . 

Que en la Jun ta general de acreedores 
celebrada en 20 de Noviembre del año 
último, sobre reconocimiento de créditos, 
fué reoonooido uno de tres mil seiscien

tas oohenta y nueve pesetas A favor de 
doña Ju l i a Herrero Pérez y otro de dos

cientas t reinta y siete pesetas A favor de 
D. José Torre Peoal, y que no ha podido 
hacerse entrega de los documentos de 
reconocimiento de еьоз créditos A los i n 

teresados, porque, según consta en autos, 
la doña Ju l i a Herrero ha fallecido y se 
ignora el paradero del D. José Tor re . 

Que en la misma J u n t a fueron recha

zados y no reoonooidos un crédito de don 
J u a n Utor, por dos mil quinientas pese

tas , otro de D. Franoisoo Muñoz Curr i , 
de tres mil ciento ochenta y nueve pese 

tas, y otro de D. Hipólito Montes, de mil 
cuatrocientas oincuenta y nueve pesetas, 
no habiéndose entregado tampoco A estos 
acreedores la cartacircular que precep

túa el a r i . 1.260 de la ley de Enjuicia

miento oivil, por ignorarse dónde se en

cuentran. 
Que tanto los títulos de crédito oomo 

las cartascirculares relativos A los c i t a 

dos acreedores se hallan en poder del 
Esoribano que firma, en ouya Escribanía 
pueden recogerlos los interesados, sue 
sucesores ó derechohabientes. 

Y que este edioto les servirA de nouti

oaoióc de loe aouerdos de la expre sada 
J u n t a A los efeotos del ar t . i.261 de la 
Ley procesal; previniéndoles que , de no 
recoger diohos doouinentos en término 
de ocho días, contados desde la publica

ción del presente en los periódicos oficia

les, les pararA el perjuicio A que hub ie r e 
lugar . 

Madrid 8 de Marzo de 1901. =»V.° B . e ~ 
El Juez de primera instanoia, Méndófc.«= 
El Escribano, Felipe GonzAlez Bernabé . 

5 4 — P . 
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ALCALÁ. DE HENARES 
D. Blas de Mesa y Mesa, Jaez de ins

truooión de la ciudad de Aléala dé H e n a 
res y su part ido. 

Por la presente requisi toria se o i ta , 
l lama y emplaza á J u a n Atiza Rodríguez, 
hijo de Franoisoo y Adela, de veint is iete 
alloi de edad, natural de Peftaqoila, pa r 
tido de Alooy, provincia de Alicante, sol-
cero, barbero, vecino qae ha sido de Ma
dr id , oon au últ imo domiolllo oalle de llor -
taloza, núm. 102, tercero interior, n ú m e 
ro tO, y cayo actual paradero del m i s m 0 

• e ignora, pa ra qae en el término de diez 
días, a contar desde la inserción de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado y 
Esoribania del Aotuario qae da fe con el 
fln de notíñoarle el auto de prisión d ic t a 
do por la Seooión primera de la Audienoia 
provincial de Madrid en la causa que 
se le sigue por hurto frustrado y desorden 
públloo y pa ra la prátloa de otras dil i
gencias; prevenido de que , si no compa
rece, «ora deolarado rebelde y le pa ra ra el 
perjuicio A que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la polioía jud ic ia l , 
prooedan á Ja busoa, oaptura y remisión 
oon segur idades á la Caroel da este p a r • 
tido y á disposición de este Juzgado del 
repetido J u a n Auza Rodríguez, caso de 
ser habido. 

Dada en Aloala de Henares á 1.° de 
Marzo de 1901.—Blas de Mesa y Mesa = 
NI Aotaario, Lioenoiado Regino Vil lalvil la. 

190.—832. 

GHETAFE 

D. Aquilino Mufliz y Arellano, Juez de 
Instruooión del partido dé Oetafe. 

Por. la presente requisitoria se olta, l la
ma y emplaza a Marcelino Borón F e r 
nandez (a) Guiñas, hijo de Juan y Lucia
na, de veintiún aftos de edad, soltero, 
jornalero, na tura l y veoino de Valdemo-
ro, sin instruooión n i antecedentes p e n a 
les, pitra que dentro del término de diez 
d ias , a contar desde el siguiente al en 
q u e s e a inserta la presente on los periódi-
oos ofioiales, se presente en este Juzgado 
•on el lin de ingresar en la Cároel del 
par t ido, A las resultas del sumario que 
oontra el y otros se ha seguido en este 
J u z g a d o por hurto de una oveja, según 
lo acordado por la Excma . Audiencia de 
esto distrito, en auto fecha 16 de F e 
brero últ imo; bajo apercibimiento, si d e 
j a r e d e presentarse dentro de dioho tór-
•mmo, de ser deolarado rebelde y parar le 
Ion perjuicios consiguientes. 

Al propio tiemp J excito el oelo de todas 
. l a s Aator idades , tanto civiles oomo mil i 

taros, y agentes de la polioía judicial, 
prooedan A la busoa y oaptura del indi-
oado sujeto, conduciéndole, oaso de ser 
habido, A mi disposioión A la Caroel de 
C H I O part ido oon las seguridades con ve • 
niontos. 

Dada en Oetafe á 2 de Marzo de 1901.= 
Aquilino Mufl iz .=Por su mandado, Mon-
dé ja r . 

190.—845. 

P1EDRAH1TA 

1). Antonio Mateo Guerrero Gómez, 
J u e z de pr imera inBtanoia de la villa de 
Piodraiií ta y su par t ido. 

Hugo saber : Que en el Juzgado de mi 
sa rgo , á instancia del Proouradsr don 
J u a n Franoisoo Navas , & nombre de don 

Vioente Gregorio Mina, veeino de esta 
vfUa, se s igue expediente pa ra la doola-
ración de herederos , por muerte intesta
da de la señora dofla Emilia Gregorio 
Milla, natural que fué del Puerto de De
jar , provinoia de Salamanoa, domicilia
d a en Villafranoa de la Sierra, ocur r ida 
en la villa y corte de Madrid el día oinoo 
de Junio de mil novecientos, sin dejar 
descendientes ni ascendientes. 

Se r e d a m a la herencia de la oausante 
por el don Vicente Gregorio Mifla, oomo 
hermano de doble vínculo de la misma, 
solicitando este sefior se declare también 
herederos de aquélla á dofla Marta Ma
nuela Gregorio Martin, sobrina de la 
finada, en representación de otro her
mano de doble vínculo de ésta, llamado 
den Miguel Gregorio Milla; á dofla María 
Manuela Gregorio Mifla, en representa
ción de su padre don Tomás Gregorio 
Mifla, hermano de un sólo vinoulo de 
referida dofla Emilia; á dofla Ana María, 
dofla María Luisa y don Miguel Gregorio 
Martin, también sobrinos de la causante , 
en representación de don Pedro Grego
rio Mifla, otro hermano de un sólo vincu
lo de ésta, y á don Miguel Ramírez Her 
nández, cónyuge viudo, á éste en usu-
fruoto por la cuota que el Código civil 
determina, y k los demás en nuda y pie* 
na propiedad. 

Lo qae se anuncia al público, por vir
tud de providencia diotada oon esta fe
cha, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artíoulo noveoíentos ochenta y 
«uatro de la ley de Enjuiciamiento oivil, 
y en su oonseouenoia, por el ¿presente 
edicto se llama A los que se orean oon 
igual ó mejor dereoho á ^indicada heren-
oia pa ra que comparezoan en este mi 
Juzgado , dentro del término de treinta 
dias , á reclamarlo si les oonviniera. 

Dado en Piedrahí ta A seis de Marzo de 
mil novecientos uno. = Antonio Mateo 
G u e r r e r o . = P o r mandado deSuSef io r ía , 
Primitivo Cubero. 

P . 
V1TIGUDIN0 

En virtud de providenoia del Sr J u e z 
de instruooión de esta villa, diotada en el 
día de hoy en el sumario que se sigue 
contra Luis Aguayo Fernández y Pedro 
Forrero Calvo, veoinos de Madrid, por 
los delitos de hurto y otros, se ha aco r 
dado oitar y emplazar al ofendido Lo
renzo Corolero, veoino de dioho Madrid, 
que ha habitado algún tiempo en lac¡ lie de 
Arlaban, núm. 9, piso leroero intermodit ' 
oasa de huéspedes, y cuyas oi roanstan 
olas y aotual paradero se ignoran, pa ra 
que en el término de diez dias oompa 
rezoa ante este Juzgado con objeto de 
recibirle de ciar ación y enterar le del d e 
recho que el a r t . 109 de la ley de Enjui 
oiamiento criminal le oonoede pa ra 
mostrarse par te aousadora en la men
cionada oausa y poder exigir la indem
nización á que haya lugar; bajo aper 
olhlmlento de que , si no compareoe, le 
para rá el perjuioio á que hubiere l u g a r . 

Yitigudino á 1.* de Marzo de 1 9 0 1 . = 
V.* B . ° = A r r a u z . = P . S . M., Andrés 
Alonso Gutiérrez . 

190.—834. 

Juzgados municipales 
INCLUSA 

En virtod de providenoia diotada por 
él Sr . Juez munioipal da este distrito de 

> la Inolusa oon fecha de hoy, se cita por 

**1 presente á Franoisoo Llórente Martín 
para que el día 29 del aotual, A las diez 
horas, oomparezoa ante esta Audienoia, 
sita en la oalle de la Esgrima, núm. 7, 
prinoipal, á celebrar un juioio de faltas 
y al propio tiempo le reconozca el Médi
co forense. 

Y oon el fln de que sea inserto el edlo-
to anterior en el BOLCTIK OKIOUI. de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
A 5 de Marzo de 1 9 0 1 . = V . ° B.*«=Luls 
María de Mesa. =E1 Secretario, Francia 
oo Alvares de L a r a . 

191.—'861. 
LATINA 

En virtud de providenoia del sefior don 
Cristóbal Cerquella Encalante, Juez mu
nioipal del distrito de la Latina, se oita 
y llama por término de cinco días á An
tonio Coronel Fernández, de veintitrés 
afios, natural de Madrid, provinoia de 
Ídem, de estado soltero, ooupaoión alba-
fiil, y que dijo vivir en oalle del Oso, n ú . 
mero 14, á fln de que oomparezoa en la 
Sala adienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle de las Maldonadas, número 11, prin
cipal, pa ra la práctioa de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que , 
de no oompareoer, le pa ra rá el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 2 de Marzo de 1901.=V.° B.° 
Cerquel la .=El Veoretario, Lioenoiado 
Jul ián González García. 

191 . -864 . 

Consejo do Estado 
TRIBUNAL OE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SECRETARIA 

Relación de loe pleitos incoado» ante este 
Tribunal 

Compafiia de los Caminos de Hierro del 
Norte de España, oontra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 31 d e O o t u b r e d e 1900, sobre respon
sabilidad de déb i tos . 

D. Pedro del Portillo y Rubaoalvo, 
Conde de Villanueva de la Barca, oontra 
la Real orden expedida: por el Ministerio 
de Instruooión públioa y Bellas Artes en 
20 de Noviembre de 1900, por la que se 
deolaran nulos los benefíoios otorgados 
en concepto de colonia agr íco la á la flnoa 
«Zarzuela del Monte», término de Riba-
tejada, provinoia de Madrid. 

D. Miguel Oliva y Rubio, oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 29 de Enero de 1901, sobre la 
devoluoión de 1.600 pesetas que depósito 
para redimir del servicio al recluta José 
del Río Carrasoo. 

D. Anesio García Garr ido , c o n t r a í a 
Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 21 de Enero de 1901 
por la que se le deolara oesante en el 
oargo de 8eoretario de Delegación de 
distrito del Cuerpo de Vigilanola de esta 
oorte. 

D. Geraldo Surman (Albaoea de dofia 
Sara Moore). oontra la Real orden expe 
dida por el Ministerio de Haoienda en 18 
de Julio de 1900, sobre abono de sumi
nistros hechos en 1835-86 para el equipo 
y armamento d é l a legión británloa que 
operó en Espi l la duran te la guer ra oivil 
de aquellos afios. 

J u n t a provinoial de Beneficencia de 
Madrid, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucoión públioa 

Bellas Artes en 3 de Noviembre de 19QQ 
relat iva al patronato de las Escuetas de 
primera ensefi&nza del pueblo de Váida • 
moro de la provinoia de Madrid. 

D . Adolfo Cotón y Pimemtel, oontra 
as Reales órdenes expedidas por los Mi

nisterios de Haoienda y Guerra en 4 de 
' un ió y 24 de Noviembre de 1900, acer. 
o a d e l a f e o h a en que causase efecto»! 
Real deoreto de 4 de Abril de 1899, so-
bre haberes de las ciases pasivas de Ul. 
t r amar . 

D. Senén Blanoo Navar ro , oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
a Guerra on 23 de Noviembre de 1 9 0 0 , 

sobre abono de gratificación de 15 pese
tas mensuales oomo Maestro sillero guar 
nioioro que fué del segundo regimiento 
montado de Arti l ler ía . 

Compañia de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Agrioultura, Industr ia , Comercio y 
Obras públicas en 31 de Octubre de 1900, 
por la que se dispone se establezca el en
lace de Reus de las lineas de Lérida á 
Tar ragona y la direota de Zaragoza a 
Barcelona. 

D. Dionisio Coma y Fre ixá , (¡érente do 
la Sooiedad cFranoo Coma y Compa
fiia», oontra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Haden • 
d a de 29 de Septiembre de 1900, so
bre defraudación de la contribución in
dustrial por ejercer la de luz eléotrioa sin 
estar matriculado. 

Lo que en cumplimento del a r t . 36 de 
la ley Orgánioa de esta jurisdicción se 
anunoia al público p a r a el ejercicio de 
los dereohos que en el referido artíoulo 
se mencionan. 

Madrid 2 de Marzo de l 9 0 1 . = E l 8 e -
oretario mayor , J . González Tamayo . 

1 9 0 . - 8 1 4 . 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
de) depósito transmisible número 422>049i 
expedido por este Establecimiento en 6 
de Dioiembre de 1 8 9 3 á favor de D. Jos* 
qnín Girón y Arcas, so anuncia al públi
co por pr imera vez para que el que se 
orea con derecho á reolamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inseroión de ea'.e anuncio en los 
periódicos ofioiales Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, según 
determina el a r t . 9 . ° del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtlendo que, 
t ransourrido dioho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dioho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banoo exento 
de toda 1 esponsabilidad. 

Madrid 8 de Marzo de 1 9 0 1 - =>El Vios-
seoretario, Gabriel Miranda. 

P . 

A N U N C I O 

Se vende en subasta ante el Notario de 
esta oorte, D. Bruno Pasoual Ruilópet. 
Espoz y Mina, 17, el dia 1 8 de los corrien
tes, á 1 s s tres de su tarde , una ootsva 
parte de casa s i tuada en Cazorla (Jaén). 
Títulos y demás antecedentes, en diob* 
Notar ía . » 8 Marzo 1 9 0 1 . 

P. 

Esouela tipolitografie» del Hospicio 
i au TaUrono isa 


